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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

Interlocutorio  1912 

Proceso Verbal sumario - Restitución inmueble 

arrendado 

Demandante Mary Luz Tobón Mesa 

Demandado James Alberto García Rondón 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00382 00 

Asunto  Levanta medida cautelar 

 

En atención a la solicitud de levantar la medida de embargo que recae sobre 

las cuentas de ahorro, corrientes, CDT, dineros y demás productos 

financieros de los cuales es titular el señor James Alberto García Rondón, 

en las entidades financieras Bancolombia, Davivienda, Banco Agrario de 

Colombia. El Juzgado accede a tal petición, en tanto, se cumple con lo 

preceptuado en el artículo 597 numeral 1º del Código General del Proceso, 

esto es, es solicitado directamente por la parte demandante, además de no 

existir en esta foliatura litisconsortes o terceristas. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 

– Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Levantar la medida de embargo que recae sobre los dineros que se 

encuentren consignados o se llegaren a consignar en las cuentas de ahorros, 

corrientes, CDT, que ostenta el demandado James Alberto García Rondón 

con C.c. 1.036.638.939 en las entidades financieras Banco Davivienda, 

Bancolombia y Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 160, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 13 del 
mes de diciembre de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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